
Confirman muerte por Hantavirus de menor en Hijuelas y activan
protocolo sanitario en Rabuco

El Instituto de Salud Pública confirmó un caso positivo de Hantavirus en una niña de siete
años de la comuna de Hijuelas, quien lamentablemente falleció el pasado 24 de marzo en el
Hospital Biprovincial Quillota-Petorca.

Tras conocerse el resultado, la Seremi de Salud activó de inmediato los protocolos de
investigación epidemiológica y zoonosis, tanto en el entorno familiar como en el
establecimiento educacional de la menor, con el objetivo de descartar nuevos contagios y
reforzar las medidas preventivas en la comunidad.

Anuncio Patrocinado

Desde la autoridad sanitaria precisaron que, hasta ahora, no existen nuevos casos
confirmados en la comuna. Sin embargo, recalcaron el llamado a acudir cuanto antes al
centro de salud más cercano ante la aparición de síntomas compatibles con la enfermedad,
para realizar un diagnóstico oportuno.

La Seremi informó además que sus equipos ya concurrieron al lugar en una primera
instancia y que durante esta jornada volverán a terreno para reforzar recomendaciones
dirigidas a la comunidad educativa a través de la dirección del recinto. Junto con ello, la red
asistencial quedó coordinada ante la eventual aparición de posibles casos sospechosos.
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El Hantavirus se transmite por inhalación de aerosoles provenientes de orina, heces o saliva
de roedores portadores. Sus síntomas iniciales pueden parecerse a un resfrío o influenza,
aunque suelen presentarse con mayor intensidad, sin congestión nasal, y pueden incluir
fiebre, malestar general, síntomas gastrointestinales y dificultad respiratoria.

La autoridad sanitaria reiteró las medidas de prevención, especialmente en sectores rurales
o semirrurales: ventilar viviendas cerradas por al menos 30 minutos antes de ingresar,
limpiar usando mascarilla y guantes, mantener despejados los alrededores de las casas y
bodegas, y extremar precauciones en labores al aire libre o actividades de camping.

Frente a síntomas y antecedente de exposición en zonas de riesgo durante los últimos 45
días, se debe acudir de inmediato a un centro asistencial e informar al médico tratante.

y tú, ¿qué opinas?


